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RESPUESTA: 

 

En este momento está previsto llevar a cabo una revisión del Código Técnico de 
la Edificación tanto para responder a las distintas obligaciones y plazos que establece la 

Directiva (UE) 2024/1275 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de abril de 
2024, relativa a la eficiencia energética de los edificios (DEEE), como para introducir 

otras mejoras en el texto reglamentario.  
 

La aprobación y publicación de esta revisión deben realizarse en el primer 
semestre de 2026 con el objeto de cumplir con las obligaciones de transposición de la 

citada Directiva (UE) 2024/1275 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de abril 
de 2024.  
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